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CAMPO SAINZ DE ROZAS

puesto Gf'.neral sobre Tráfico de las Empresps que graven ,a Im
portación dtl bienes de equipo '1 utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en Espai\a, se contará, con ca·
rá.cter general, desde la fecha de publicadon en el eBoletfn
Oficial d.el Estado.. · de la presente Orden. y en su caso. a
partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales. según lo
dispuesto en la Orden del Mlnisterio de· Hacienda de " de
marzo de 1976.

3. El beneficio de subvención que se concAde a cada Em
presa está. expresado en porcentaje total sobre la inversión
fija aceptada y en la que figura incluida la correspondiente
a localización y sector preferente. En cada resolución individual
que se expida en cum"plimiento de lo dispuesto en el articu
lo 5.1 de la presente Orden se cifrará la cuan tia de la sub
vención y el importé de la indemnización por gastos de tras
lado, si procediere.

Art. 2.° l. Los beneficios fIscales. que se conceden por
esta resolución tendrán una duración de cinco años. Como
excepción, el de reduccIón de derechos arancelarios e Impues
to de Compenstación de Gravé.menes Interiores, tendrán vigen
cia únicamente hasta la fecha de adhesión de España a la Co
munidad Económica Europea. salvo que el Tratado por el que
éste se realice disponga otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de atrae fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condio1obes actualmente establecidas o que en
lo sucesivo se establezcan para el orédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevaré. a efecto
conforme a las normM que señala el Decreto 28.'54/1964, de 11
de septiembre, quedando sustituido su artIculo séptimo por las
normas de valoración exproplator1a del texto refundIdo de la
Ley sobre Régimen del Suelo y OrdenaciÓn Urbana, aprobado
por Real Decreto 1349(1976, de " de abril. sin perjuicio de la
aplicación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la 081ificactón de las Empresas se
t\aladaa en el anexo nI en la forma que en el mismo se es·
tablece.

Art·. 4.° Se desestiman 1&1 petIciones presentadas por lu
Empresu que figuran relacionadae en el anexo IV.

Art. 5.° 1; La Dirección General de Acoión Territorial y
Urbanismo notüics.rá individualmente a las Empresas, por con
ducto de le.s Gerenciaa de las grandes áreas de eXp&n.8lóD
industrial y sus Delegaciones Provinciales, las condicionea ge
nerales y especiales de oacia resolución. con los. efectos estable
cidos en el apartado XII del Decreto 29l:KV1971, de as de no-
viembre. .

2. 1& resoluci6n IObre concesión de benetlcios que S8&
expedida por aplicación de 10 dispuesto en la presente Orden
no exime a las Empr98U de cumplir los requlsit08 y obtener
las autorizaciones administrativas que para la instalación o am
pliación de industrias exiJan laa disposiciones legales tegla·
menta.r1ae. asi como lee ordenanzas munic1pa.les.

Art. 8.- Le. concesión de 168 subvenciones a que dé lugar
la resolución del presente ooncu.rso quedará sometida a la tra·
mitación y apllcaa1ón del oportuno expediente de gasto, que ha
de 1nooene con carIO al correspondiente crédito cUrado en la
S9CCión 17.... -Obras Públicas y Urbanismo.. , concepto 08.771.
del. vigente Presupuesto.

Lo que digo a V. l.
DIos guUde a V. l.
Madrid, 11 de abril de 1984.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBLICAS Y

onDEN de 11 de' abrU de 1984 por la que se re~

suelven parcialmente los concursos convocados para
/.a concesión de beneficios en las grandes áreas
de expansión industrial de Andolucta. Castilla la
Vis;a )' León, Extrerrwdura y Galicia, mediante la
aprobación de 435 expedientes y subvenciones por
~mporte de 3.500.741.000 pesetas. para inversión ge
nerada de 81.831.282.000 pesetas y la creación de
5.895 puestos de trabajo.

lImo Sr.: Los Reales Decretos 1409/1981, 1436/1981, 1464/1981
Y 1487 j10Bl, de 19 de Junio. convocaron concursos para. la con~
cesión de benefidos a las Empresas que promuevan activi
dades económicas y sociales en las grandes áreas de Expansión
industrial de Galicia, Extremadura, Andaluda y Castilla la
Vieja y León.

Por el arUculo f.O del Real Decreto 3361/1983, de 28 de di·
ciembre. se modifican 'las bases primera, segunda. cuarta y
quinta del articulo 2.° de 108 Reales Decretos 1409, 1438, 1464
'1 1487/1981, de 19 de Junio, quedando sustituida su redaooi6n
en la Corma que figura en su articulo 2.°. y estableciéndose en
la disposición final segunda su aplicación a todos los expe
diantec¡ que se encuentren en tramitación en las gra.ndes áreas
de expa.nsión industrial d, Andalucía. Castilla la Vieja y
LAón, Extremadura 'l Gallcia. cualquiera que sea. la situación
administrativa.

Informados los proyectos presentados por los OrganIsmos
competentes y valoradoa por el Grupo de Trabajo de Acción
Territorial. el Ministerio de Obras PúbUoas y Urba.ni.smo ha
procedió a elevar la correspondiente propuesta al Conselo de
Ministros para su aprobación, tal como prevén las bases quin
tas de las convocatorias de los respectivos concursos.

Los beneficios que se conceden figuran en el anexo I de
esta Orden. expresando ~en cada uno de los grupos A, B, e
y D la extensión y cuanUa de los mismos; en el anexo n se
relacionan las Empresas tltularee de las solicitudes aprobadas.
su ubicación y porcentaje de la subvención total que se con·
oede. tanto por la inversión como por su locaJ1zaclón y sector
eoonmico¡ en el anexo 111 se :resedan las Empresas cuya oali
ficación ha sido revisada. y en el anexo IV constan 1M: peti
ciones que han sido desestimadas por no afustarse a las con
diciones de la convocatoria o carecer de interés económico
socia!.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo
adoptado por el ConseJo de Ministros en su reunión del dla 11
de abrU de 1984, ha tenido a bien diSpOner: -

Articulo 1.0 1. Quedan aceptad~ las solic1tudee de las Em·
presas presentadas a los concursos convocados para la conce
sión de beneficios en las grandes áreas de expansión industrial
de Andalucla, Castilla 1& Vieja y León. Extremadura y Gallc1a.
que se relacionan en el anexo 11 4e esta dispos1dón.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo I de
esta Orden, oon 18 cuant1a y extensión eei\aJada para. oada uno
de IUS grupoe, excepto el beneficio de expropiación forzosa,
que sólo le seré. reconocido a lu empresas que previamente
lo hayan solicitado en cada resolución individual que 89 expida
en cunlplimiento de lo dispuesto en el artículo S.l de 1& p~
lente Orden.

El disfrute de la reducción de los derechos aranoalarJoa.
Impuesto de Compensación de Gravé.menes Interiores e Im-

9223

"NEXC. !

.."'O G!lIlI'O - GRtlPO

• -L- -!L..- ~ -lL-
~.~ :xpropi&ciOn forzosa .. ' ................................ 11 11 11 11
2.- ReducciOn basta el 95 por 100 del lmpuasto General lIobra

el !r::4fico d. lu Empresu q'o3,8 graven la. impoitacionea
d. bien" d. ttqUipo Y utillaj., cuando no •• fabriquen
Ion ••p.aa, OCInf~ al articulo 35 punto .egundo 481.
Reglamento 4el lIIpu••to •••••••••••••••••••••••••••••••• .St ... ... NO

1.- Re411CX:1il!D ba.ta el 95 por 100 d. lo. Derecho. Ar&ncel...
rio. e Impue.to 4e COfIlpenucil!1'l. 4. Gravfmer.t•• Interior••
qu. qraven la importaci~n4. bien•• 4. equipo y utillaje

SOlcuando no " fabriquen en zspaAa ••••••••••••••••••••••• IS' ... NO
4.- Re4ucci~ 481 95 ~ 100 4e la cuota 48 licencia fiacal

durante al periodO 4. iDIIt&1aci~ •••••••••••••••••••••• IX IX IX 8.
1.- R~ucci~n 4al t5 pOr 100 de 10. arbitrioll o taS8.11 de la.

Corporaciones Local•• que graven el tllItabl.c1mi4!n'!:o o llDI
p:"1aciOn de planta. industrial••••••••••••••••• , ••••••:- 8. 8. 1IO NO

l.- Preferencia en la obtenciOn del cr6dito Qficial en defei
8. 8.tQ de otra. fuente. 4. financiaciOn •••••••••••••• , ••••• 8. IX
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